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Así lo dispongo por el presente Decn::lf> -dado ('u }"L-dri.d ti.

veinlHn!'Js de diciembre de mil r¡óv-cd~úto_;; ~el'e:fl1a yuno

DECRETO 337[/1971, de 23 de dL'iembrc, por el que
se crea. en la ciudad de Cazarla e~ Museo de Arte-s
y Costumbres Populares del Alto GuaqalqzÚ'vir.

Artículo único.--Pata la l1lC'iur tOL':s-p';,d¿';1 ,1(- l¡t anl;gua
iglcsin de- Santa Lucía, sitmtCH. en la ,caHc. de su nombre, "ÚIl:Nú
diéz antiguo y números ocho aCCC'süna. :v d-ipz 'Rnualt;s, se declara
de uJ:ilídad-püblica, a los efectos quedetotmi,na el ¡u'üculp nneve
y concordantes de la Ley de _E.xjJfnpi",ción. r'()rzosa, el0 di0ci-s6Js
de dlcwmbrede mil novecicnto.<:; cincuenta y cui:ttro, t<,"ud'luisidón
del citado inmueble, enclava-doen'el recinto ro\~númf;nUí.l-do
la ciudad de Sevilla. El propiotari() act:u8.l 0(' Ce,tú edifido e~

el Instituto Hispano Cubano de Cultur-o.

En la zona del Alto Guadalquivir. el AdellU1.t~n1ientode Ca
zarla fué durante toda la Baja Edad Media enclave de CastiUa
frénte al Reino Granadino, y ha. sido siemprectisol de recias
costumbres y tierra singular donde se hánaN~$()r'ado\ durante
siglos, las mas variadas muestras da las artes y de las in-dus
trias tradicionales.

La nécesidad de salvaguardar lasviH-ja'ie~nciasda los pue~

blos y valorar debidamente las rafees de nueS,tra historia en ·1a$
industrias populares y en los objetos domest¡coH da ·las gentos
sencillas. aconseja crear, en Cazarla, cabeza del Adelantamien-"
tú, un Museo de Artes y Costumbres PopularM con]a denomi
nacién del Museo del Alto GuadaJ9uivir, dondiJ SH ¡"ecojan y ex
pongan las industrias populares de la sierra y. de la c&-mpina, io')
ricos trajes regionales y las maniféstaC.iúnestocl'as del tngen io
y modo de vida de sus gentes.

En su virtud. a propuesta del Ministro do-?ducadón y Cien
cia y previa deliberación delConsG'jode Minbtrof; ·en su reunión 1

del dia diecisiete de diciembre 4e mil novecientos sete.nta- y uno.

Fl'ANCISCO FRANCO

DECflET03372J1971, de 23 de dicie¡itbre, por el que
Se dedaran de ..inlerésS9cial .. las obras de cons.
truccioncteUl1lídificio con:, destino a la instalación
del Centro cle.:EducG<:,iÓ1JC;cneral Bdsica y.Porma·
ción Profe~iQnalde<la;()braSocial y Cultural So
pena, en BacJ;ajoz·lb,arriode.la Paz); cuyo expedien
te es pr01novidbpordoña>/vfarta de ltiConcepción
Sa,nz-Calceci():Y Bán-ch~z, Presidente de dicha Orden
(Damas CateqUistas).

Articulo Cllal"t0:~Los fondos del Museo se constituirán PO!';

al Con (¡\}iotos. auténticos usadps:en la comarca del Alto
Gt1adBlquivir, CCffiQ. muebles, herramientas, aperos de. labranza
v demás. utE·nsiJios que se adquie¡:an a tal ef-ecto por el Estado
o se ('(;.;hn por lus Cotporacioiles. locales.

blCon klS donativ?s,legados (¡ düpósitos de tales objetos ('ue
se n~ali(:en per lnslituciones o particulares españoles o e-xtran
¡eros.

el, Por las obras de arte. y'. objetos histórico-artísticos que se
a¡}quleCtlU por c'.lUlql.lier título y que sean propios de figurar
en el citado Mu~"~o.

dl, COH aquellos d~cutnentos C1. reproducciones que por su
ca]¡dud y poder evúcaMvomcrezcan ser expuestos en el Museo.

AnicL1Io q llinto.-La Admihistrsrció~del l\fuseo de Artes y Cos
iumbr€"t; Populares de,Cazorlase il~t0graráen la Administraci6n
de los 1\1'15'('0$ df'pen,dieJlles' de" Japire<;ción General de Bellas
Artes, creada por .Decre~o- dús,mH setecientos sesenta y cuatro/
'nil novecientos sesenta·· y S'iete, cie',veintisiete de noviembre, y
su órgano rector, es el Patro¡:¡ato:'Nacional de Museos depen·
di,~ntH'dü la citada J)ireccí6n,;xegttladopor Decreto quinientos
'veintidós/mil novedentó;¡ ses:enta y ocho, de catorce de marzo.

Artículo s(',do.,-De la organizacióp, actividades culturales y
dC5L~UYOJv i rniento del :Musflo PCUpf\nl" 1m Patronato compuesto
por las. sigüienU's, pérsonas:

Presid-en1:(}: El Director general qe Bellas,' Artes.
Vic-e-presid'(JllLf'; El, Gobernttdót civil de la provincia de Jaén

('j Pre,~iaDnte do lo excelentísitna Diputación Provincial.

Vo.:::tdes;

El M)¡:.,.",iro de Educación y Cl~nc¡a,

JüSE LUI$ VILLAn PALASl

El AJcnll;ie-Pres-idcnfe del Ayunhul1íento de Caz-orIa (Jaén).
El Delegado pr-ovincial t!f.l Educación y Ciencia.
El Delegado provi!1c.ialde Información y Turismo,
El Coniiéj,ero provincial :de Rellas Artes.
El V~¡egadoprovitlcialde la Obra Sindi<::al de Artesanía.
El O¡reGto!' de.! i\'Iuseode Jaén.
Un académico correspondIente de la Real Academia de San

Fernando.
Un académico correspqndiente -de la Real Academia de la His·

tarja,
Diez Vocales de Ubre.g.esignación nombrados por el Minis

terio dtt ~dur.Rción, y Yio l1cIi!.' apro,puesta de la Dirección Ge·
neral de BeBas Arte,o;entro personas destacadas en la vida cul
tural de l~ IQcaUdad -,p" provincin'.

Ejoro~rA el cargo de Secretario el que de entre sus Vocale!
nombre el Patronato.

A:llcu~oséptimo.--'ElDirector- del Museo §,erá nombrado por
la nU~ecClon GeneraJ de- BeUas Artes y actuará como Delegado
del D¡rector del Museo de Jaén.

Artkulo .octavo_c:-Porel>Ministerio de Educa(;ión v Ciencia se
dktarún las disposiciones.JleC6sarias para la efectividad de este
Decreto,

Así 10 dispongo p.orel presentf:'Oecreto dad.o en Madrid
a veintll.r~~ do diciembre de mil novecientos' setenta y uno.

I
, En virtud deexpe{Hente.re~lamentario,a·propuesta del Minis~

¡
¡i lro de Educa.ción.y Gíenciay 'Previa .dt\liberación del Consejo

de Ministros en su reunión del día diecisiete de diciembre de
mil novecientos setenta'YUDo,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran. de ...interés social., a tenor de
lo establecido en la Ley de quince'qe.juliode mil novecientos
cincuentft Y, cuatro yen Decrétp . qevainticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco; a todos los efectos, excepto
-el de la expr-opiacipnfQt:lQ_sa. las. ob~s: ,de' c<mstru.cción de un
edificio. con de~qno a latnstalación délqentro de Educación Ge
neral Blás~ca y FormacJQn P:ro~~$iona.J d~,Ja Obra SOcial y Cultu·
ral Sopepa, en BadajQZ. (b,árrl,o',Ptl la,J?az;). cuyo expediente es
promovIdo por dOna Matia:de laConGElPCi~nSanzcCé.lcedo y Sán·
chez, Presidente de dichaObra (J)a.mas catequistas).

FHANCE;CO FRANCO

DI$PO?-lGO

DISPONGO,

nandu sobre una de ¡as atd;iguas :rtJE'Zi¡'}i !;v; H~~únstnJ5da por
Don Pedro 1 de CastiJ1a, la. igle.",ia 5E'ríll l\J.ego filL¡d de San
Marcos:, pero en el siglo XVlvolvia a, Súr lItiJiZ;t1d"" como pmi'o
quia, y en ella recibió las aguas del bai1ti~;t:ricJl1an ge Ribenl,
luz de la Iglesia y de la cuitura espunoIa, ArtOfJíspO c& Valcnc:a
y santo.

A principios del siglo la adquiore el CTl'\dllO y cükccioni"ta
sevHlano don R.:'lJad GOllzálc? Abrcu, y PQ¡- iundacio'f; dd mismo
ostenta hoy la propiedad dú este- cdíiido <'l lnsí.ituto Hispano
Cubano de Cul1:ura.

La ca.lidud estética e histórica- del ünnlH'ble y ei propio d-0(úTO
urbano exigen la rovaJo:cízación de ¡¡(fu6\. Y por otra parte,
la necesidad del SenTido de MOnUITK.>[lW'B dé tener e'no Sevilla
unos amplios locales para restaul'acióil de obra~ de aTit, de !:rntl1
iamai10 -retablos, cajas de org;ano:,esc~l:lturaS,mob.a¡c(j~i,arrau~

que 0"1 pinturac-- hacen de esta vio,a e:l1(U(;(UPl un tug...r idóut'O
para cumplir tales funciones" que, sir, dt)','oJverla~¡l culto. fe
darían un uso de absoluta dignidad. Ello ahl-u¡:ana a real.l7!H
una restauración adecuada pa¡"a adaptl;~rh-~ <l: ,slJ l'@VO, USQ sin
detrimento de sus valores arthticos, lodo lo cu;Q,l j'u,cJ.ifica te.
adquisición del expresado inmueble por úl Est'<:,du por QJprocedl
miento de expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del Minís,~'O lit!, EducaciüJ1 }' Ciencia
y previa deliberación del Con"ei'Ó de ~v1inl!/ros f,n <;\1 reunion
del día diecisiete de diciembrcde mil nüVc' ';'::'~li'J·S :j('cniü j:' 'Uno,

El M¡nj~tyo do EducaCión y Cien( 'a<
JOSE LUIS VI[.LAR PALASl

Artículo primero_-Se crea en Cazarla UA.énl ua MLl,SeO de
Art..es y Costumbres Populares denominado Museo del AUo Gua
dalquivir, destinado a reunir y exhih-ir udccuo.gUi:núnte los obje,
tos. artísticos y artesanos pecualiares de la zopa del Alto Gua
dalquivir y, en general, de la Andalucíaotie-ntaL

Articulo segundo.-Dicho Museo l1e Constituiré, como sección
d~I ~useo de Jaén y dependerá del Mirti,steriQ de .Educación y
C.wncla a través de la Dirección General de BdJas Artes, 1'1
g~éndose por las normas generales sohr-e MQl>eos· dependientes de
dICho Departamento, . .

Articulo tercero.-Los gastos de instfiJ~ción: y-sostenimiento
del ~useo senin a cargo del Patronato Nac.h:malde·Museos de.
p{:ndlel'l:tes de la- Dirección General de Bellas Artes, con la co
laboraCIón de las Entidades e Instituciones p'l'ovlnciales· y lo~
cales.


